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ítf SE'-IADO 
RE UBI ICA DOM NIC.\NA 

. 
PRESID[ NC:A DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

IJúm: 12:l11 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

"7 

Cúmpleme manifestarle, que la Ley mediante 
la cual se prohibe la instalación de servicio o puestos para -
el expendio de gasolina en las avenidas y calles principales -
de las zonas residenciales de las ciudades de Santo Domingo de 
Guzmán y de Santiago de los Caballeros, ha sido promulgada en 
fecha 26 de abril de 1972 y registrada con el No . 317.-

JRR 
ma/aq . 

Atentamente, 

Dr~ J. Ricardo Ricourt ., 
Secretario Administrativo de la Presidencia . 
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~ti SENADO 
REPUBLICA DOM N ( o\NA 

1 

Señor 

Santo Domingo de Guzm.án,D .I • , 
18 de abril de 1972.-

tilio ~- ~uz~án ~ernández, 
residente de la C' ara de Diputados, 

Su Despacho.-

eñor ?residente: 

Te go a b·en visar a ustJd recibo e su 
oficio o.466 del 19 de octubre de 1971, an xo al cual -
r itió al C.en de el proyecto de .ey meaiante el cual 
queda prohibida la instalación de estacicnes de servicio 
o uestos para el expendio~~ a3olina en l s avJni~as y 
calles principales de las zonas residenciales d las ciu 
dades de Santo Dol!lingo de Guzmán y Santiago de Los Caba= 
lleros. 

La Comisión Permanente de Obras Públic&s 
y Co:unica~iones del qenano, a cuyo estudio fue uO eti o 
el proyecto de ley aludi o, recomendó en su Informa unr 
li era enmienda en el artículo 2, el Sena(or lv rez o-
aert propuso una enmienda en el artículo 3; y al s r so 
etia.o a consi el.'ación y votación el proyecto ft'.e é.i.. :,e, a 

do por la mayoría Benatorial con las enmiendas propuas
tas por la Co isión y por el Senador varez Bogaert, r~ 
zón por la cual y para dru.: cumpli- iento al artículo 40 -
de la Constituc 6n de la República se le devuelve el ane 
xo royecto de ley. 

ad. 

uy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe ~ilva, 
Presidente del Senado. 



~ 

(¡l,.f SENADO 
RE 'UBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

,J..td u1..-• .1UI1li l ,v uG 
1 ,, 

I ).¿,[ .:J. 1.J ' _) • 

..._.., I....C Av.i.'J..1 "'"ª .1.~?...., 

000142 

_•_{" . i:iJ.'J.:.t,h.J 1 . GJ..'J.08 J.J.._,U 

r _ . .,01 3_1 L,d .J al Jcl,ktJU 

1~/l..Jü d U..;J--:; ~dGJ.uv ut; uU JllGlU JºJ..Ü';:,S 
-~ l 8~-1.ld ~Lb uel 1 8u t.jlJ t,;~, .. I\.JL , ulllJ L,V Jl (;lic..i.l ll,]J.11U 3u ,, 

JC:: ,la.Dei' .;J.\,.c,.1 d_¿.C.J,)1O0 ... u[·,!. 1-,,t;l, ... v.V, _'c::Jl1.lLl0 U.J.,ud 

(.. e,,.,_ '-'h' J.u v8 J.1. • .1cJ.LJu.,~¡._) l.:; 1--v:1 Uvv 1....8 le.; 1, J-

l. .JJ.j ,_ éiul -... tv~-, .h'U•luJ.u_, l,:., l.,....,L,d.J...c:l(;l;d ,J'-; ~u-

lJ ..... e .i u !l e u u e ..., d J.. " - li 1 ._, V _., J. ., ..J L, , .) .t:' J. 1. u d l (;:;AJ: ¡ 1 .... l J u e 
_ . l 0 ..L 1 íJ J _, u l . ...., v , . LJ .,_ ,1. _ _., _, e; ...1. ~ ~ , u , · .1 1 e .1 Ju , 0 d -;; 1 i. ;:¡ 
- u .... J.. 

.., '"'-1 ulcJ..___.,· 

V 8 J_ j..., c ... UJ'J. 8u J .J Jc.Ll u\J 1.J0L,l.J0V 

.d 100 C~üUlldI'U.J . 

, .u0ue .t'1.'v:J0C L, u fJ.~ u,,1.vOc...uv --18 Uí'uGiJClc.J. fül 

0-::lo.1.u.1.J Cdl.~0l'dJ3. .10y , y .L',ulul,.1-J ul r\JU8r wj0GLlGlVü 

..L :.L'd lv0 1 ld8__, Cv_1..:; ul::, .;.C.l(nlule..::, _ _.,i,~~,..,,¡._-

'--'u 



e 

J 

~ 

~tf SENADO 
REPUBLIG\ DOMINICANA 

000142 

Uribe vi a 
e.rfü 

) l.10 ,Ü .l~O e 
1 t: ~ ;..,r 11 

u 
JU 

B1U.u 
1,J:1.Jy 

a l· 
,..,ar 

leo 1.1 

l C1i.J....i0. 
(.; 

e :_97 

i,-1rvJ'·ec.t r·o buuv 1rg J. cía 1 

el a lvY, y .l tli..40 ._.l P cu i V 
1 e Jd 1tuc ~Je· · e . 

1..,ilio 
p 

. ..,r 
e . 



.... -
'"ii' · il ~ENADO 

' REPUBLl{A )OMINI◄ ANo\ 



V 

A'ffiiA 
DI , 

j} " 

~ 

1tl SENADO 
:.E UBI IC,\ l10Ml"11(4NA 

·• 
ti"":. 

_:1.. 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUB LI CA 

CONSI E ... DO que la instalación indiscriminada de estaciones 

de servicio e p uestos para expendio de gasolina dentro de las zon~s 

residenciales de las ciudades, ofrece peligros para la ciudadanía, 

así cono entorp ecimientos al tránsito y otros inconvenientes que es 

necesario prevenir y resolver; 

COlSIDE moque, en consecuencia, es conveniente trazar pauta 

que regulen, a nivel nacional, la ubicación de los refer~dos establ 

ci'-'ientos; 

D DO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- ueda prohibida la instalación de estaciones e serv: 

cio o puestos p ara el expendio de ga solina en las ave idas y calles 

principal~ de las zonas residenciales de las ciudades de anto Do

mingo de Guzmán y de Santiago de los Caballeros . 

?árrafo .- Con la aprobación del Poder Ejecutivo, las respecti

vas oficinas de laneam.iento Urbano o las que tengan as~ car o i

guales funciones, quedan facultadas para de~erminar, por Ted~o de a 

visos públicos y tomando en consideración los Planos Reguladores úe 

crecimiento de dichas ciudades, cuáles son las avenidas y calles a

fectadas por 1~ referida prohibición . 

Art 2. - En las de~ts calles de Santo Domingo de Guz fu:. y de 

Santiago de los aballeros, comprendidas dentro de la zonas resi

denciales y en las otras ciudades de la ~epública sólo se permiti~á • 

la instalaciór de dichos establecimientos cundo ocupen en s~ tota

lidad solares que itan por lo menos cincuenta (50) etros lineales 

en su lindero menos extenso y estén a una distancia mí.ni.rea e il 

(1,COO) metros 1:neales uno del otro. 

Párré.fo. - Sin embargo, en los i.,iunicipios no cabecera de Provin 
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CONGRESO NACIONAL 
,:!;J" SENADO 

RH BUC '\ )OM I NIC ANA 

ASUNTO: Proy. de ley mediante el cual queda ;,rohibida la PAG. 2 
instalación de estacio_1es de servicioso puestos p ara 
el expendio de gasolina en las principales avenidas de 
las ciudades de Santo Domingo y Santiago. 

cia, las estaciones de gasolina podrán ocupar solares que tengan en su 

lindero menos extenso, por lo menos cuarenta (40) metros lineales. 

Art. 3.- En ningún caso dichas instalaciones o puestos de gasolina 

podrán erigirse a menos de doscientos (200) metros de c~alquier edificio 

destinado o ~ue se proyecte destinar a escuela, mercado , Eos,ital, igle-

sia, teatro, cine, asilo , biblioteca, plaza , parque , jardín ~Úblico y de 

a~uellos otros establecimientos o lugares de carácter ~1blico p ara los 

que la Oficina de Planeamiento Urbano correspondiente juzgue necesaria 

la aplicación de tal medida . 

rt. 4.- Las violaciones a las disposiciones de la presente ley, 

se castigarán con multa de cien a quinientos pesos (Ru$100 . 00 a $500 .0Q¡ 

o con prisión de dos (2) a seis(§) meses , o con ambas penas a la vez, 

seg-Gn la gravedad del caso, y las sentencias que intervengan ordeLarán 

la destrucción de las obras que se ejecuten en contravenció . ..i con esta 

ley. 

D D en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados , Palacio del 

Con~reso nacional, en Santo omingo de Guzmán, Distrito I~acional , Capi-

tal de la República Doi.Linicana , a ueve días del es de octubre 

del año □il novecientos setena y uno; dependencia y 

109 de la 2estaurtc~ón . 

Ati 10 • uz án ern· 
Presiente 

Rafael A.~ibal Fuello é_ez 
Secretario 

DAD~ en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacio 
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~L~NGRESO NACIONAL 
yoMBRE D~ LA REPUBLICA 

~ 

tf 'iENADO 
Rí. lit I N 

CONSIDERANDO que la instalaci61 indiscriminada -
de estaciones de servicio o- puestos para expendio de gasoli- ~ 
na dentro de las zonas residenciales de las ciudades, ofrece 
peligros para la ciudadanía, así como entorpecimientos al -
tránsito y otros inconven~entes que es necesario prevenir y 
resolver; 

CONSIDERANDO que, en consecuencia, es convenien
te trazar pautas que regulen, a nivel nacional, la ubicaci6n 
de los referidos establecimientos; , 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 
I 

. Art, 1 , - Queda -prohibida la ins talaci6n de es ta- , 
cienes de servicio o puestos para el expendio de ga~olin, _en 
las avenidas y calles principales de las zonas residenciales 
de las ciudades de Santo Domingo de Guzmán ·y de Santiago de 
los Caballeros. 

l. Párrafo. - Con ·-1a aprobaci6n del Poder Ejecutivo, 
las respectivas oficinas de Planeamiento Urbano o las que 
tengan á su cargo iguales funciones, · quegan facultadas para 

~determina!, por medio de avisos pfiblicoiy · tomando en consi- ¡ 
"deraci~n los Planos Reguladores del crecimiento de dichas -
ciudades, · cuáles , son las avenidas y calles afectadas por la 
referida prohibici6n. 

Art. 2.- Ep las demás calles de Santo Domingo de 
Guzmán y de Santiago de los CabAlle1oi, comprendidas dehtro 
de las zonas residencial~s y en las otras ciudades de la Re 
pública s6lo se permitirá la instalaci6n de dichos establecI 
mientas cuando ocupen en su totalidad solares que midan por 
lo menos cincuenta (50) metros lineales en su lindero menos 
extenso y estén a una distancia mínima de mil (1,000) metros 
lin~~al~s uno del · otro. ---.....____fo~() 

Art. 3.- En ningGn caso-Jichas instalaciones o -
puestos de gasolina·podrán ?"~igirse a menos de doscientos 

· /' (200) metros de cualquier edificid destinado o que se proye~ . 
. ,f te destinar a escuela, mercado, <hospital, igles-ia, teat,o, .. ~:e» cine, asilo, biblioteca, plaza, parque, jardín público y de 

. . 
/1 aquelios otros estabiecimie~tos o lugares de carácter pGbli

~ para ~los que la Ofici~a de Planeamiento Urbano correspon
diente juzgue necesaria la aplicación de tal medida . 

I 

Art. 4, - ' Las 'violaciones a las disposiciones de 
la presente· ley, se· castigarán con mult'a de cien a quinien
tos pe§,0S (RD$100.oo· a RD$SOO.OO), o con prisi6n de dos 
(2) a seis (6) meses, ó con ambas penas a la vez, según la -
gravedad del caso, y las sentencias que intervengan ordena
rin la destrucci6n de las obras que se ejecuten en contrave~ 
ci6n con esta ley. 

?"· 

DADA, etc. , • , ••• • 

<' 
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INFORlv1~ DE LA COMISION PER.r ANENTE DE 
OBRAS PUBLI OAS Y COMUNICACIONESº 

Señores Sena ores: 

~ 

~ti SENA DO 
RErUP.LICA l)OM.INICANA 

La Comisión que suscribe, a cuyo cargo se encuentra 
el estudio del proyecto de ley remitido al Senado por la 
Cámara de Diputados, anexo a su mensaje No o466 fechado 19 
de octubre de 1971, y quien a su vez lo recibió del Poder 
Ejecutivo,mediante el cual queda prohíbida la instalación 
de estaciones de servicio o puestos para el expendio de 
gasolina en las avenidas y calles principales de las zonas 
residenciales de las ciudades de Santo Domingo de Guzmán y 
Santiago de Los Caballeros , tiene a bien rendir informe f§ 

vorable al proyecto mencionado, con una ligera enmienda, -
contenida en el artrculo 2 y en el artículo 3 del proyecto 
de referencia, las cuales consisten en que en el artfculo 
2 donde dice 1000 metros debe decir 700 y en el artículo -
donde di8e 200 debe decir 125º 

La Comisión estima más justas estas medidas por lo 
cual ruega a sus compañeros Senadores dar su aprobación -
al proyecto que nos ocupa, con las enmiendas indicadas, -
solicitando además su inclusión en la orden del día de la 
present ~s·6n. 

]viire · id~~~:·r 
Dalma 1vüní110 de Franjul, 

Secretaria. 

~ ¿ias Sarrafªar, 
v1cepdteº 

Florentino Suero Carvajal, 
Vocal .. 

Miguel A~ Acta Fadul» 
Vocal. 

Santo Domingo de Guzmán,DºNº, 
13 de abril de 1972. 



INFORME DE LA OOMISION PERMANENTE DE 
OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONESº 

Sefiores Senadores: 

~ 

t,f 'iENADO 
RE Bl CJ\ ÜOMINIC A A 

La Comisión que suscribe, a cuyo cargo se encuentra 
el estudio del proyecto de ley remitido al Senado por la 
Cámara de Diputados, anexo a su mensaje No.466 fechado 19 - - -
de octubre de 1971, 'ty quien a su vez lo recibió del Poder 

- ~- -- - J . 

Ejecut1 o.mediante él cual queda proh!bida la instalación 
de estaciones de servicio o puestos para el expendio de 
gasolina en las avenidas y ~alles principales de las zonas 
residenciales de las ciudades de Santo Domingo de Guzmán y 
Santiago de Los Caballeros, tiene a bien rendir informe fa -
vorable al proyecto mencionado, con una ligera enmienda, -
contenida en el artrculo 2 y en al art!c4lo 3 del proyecto 
de referencia, las cuales consisten en que en el art!culo 
2 donde dice 1000 metros debe decir 700 y en el articulo -
donde dice 200 debe decir 125. 

La Comisión estima más justas estas medidas por lo 
cual ruega a sus campaneros Senadores dar su aprobación -
al proyecto que nos ocupa, con las enmiendas indicadas, -
solicitando además su inclusión en la orden del d!a de la 
presente sesión. 

POR LA OuJISION: 

Helvio Aº Rodr!guer 

/)~~~t: ¼~....-..--~ 
Eli s arraf Edar, 

Vicepdteº 

Dalma J.v inirlo je Franju ~fio.r..e n t Ln Q_ ) g_e r:.cf7Jar :va · al, 
Vocal. -Secretaria. 

Mig~el A. A~ Fadul, 
---:..:....eº cal . -

. go de Guzmán,DºNºº 
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INFORME DE LA OOMISION PERMANENTE DE 
OBRAS PUBLICAS Y COMUNIOACIONESº 

_,. 

Señores senadores: 

• 

La Oom1s16n que súscribe, a cuyo cargo se encuentra , 
al estudio del proyecto de ley remitido al Senado por la · 

,. Cámara de Dinutados, anexo a su mensaje No .466 fechado 19 · 
r' / - -· . -

_de _ octubre de 1971,-·r-y quien a su vez lo reci bi6 d..-el :f:>od.er--:--.. ---- - -- ~- - ::·· -
Ejecut=l.vo,mediante -el cual-queda proh!bida la instalación . 

. . 
de estaciones de servicio o puestos para el expenct1·0 de . . . 
gasolina en las avenidas y ~alles principales de las zonas 
residenciales de las ciud~des de Santo Domingo de Guzmán y 

' santiago de Los Caballeros, tiene a bien rendir informe fa · 
.· . --

• ? 

vorable al proyecto mencionado, ,con una. ligera enmiend~, -
' 

con}eniaa · eri el artículo 2 y en el artfculo 3 del proyecto 
de !'eferancia, las cuales consisten en que en el artfculo ... 
2 donde dice 1000 metros debe decir 700 y en el art!culo -. . . 
donde dice ·200 debe decir 125. 

La Comisión estima más jU;3tas estas medidas por lo . . 
cual ruega a sYs campaneros Senadores dar su aprobación -

.. 
al proyª-cto que nos ocupa, con· la~ enmiendas indicadas, -
solicitando además Slf inclusJ6n en la orden del ctra de la 
presente sesión. 

:?OR L-A CvMISIO J; 

Elii3 ·Jarraf ~dar, 
Vicepdteº 

?loronti~vajal, 

Miguel A. Acta Fa9ul, 
- Vocal. 

Santo ,Oomingo de Qu¿mán,D.Nº, 
13 __de___abr 1 l d€7'972. 

Vocal. · 

t' 
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~ SENADO 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA'L REPUBL"ICA 

. -COHSID.2i?JL.WO que la indiscriminada ¿e estaciones -

de servicio o puestos PªI'ª expendio de gasolina ~entro u.e las zonas , 
~esidenciales de las ciudades, ofrece peligros para la ciudadanía, 

así como entorpecimientos al tránsito y otr<µ¡r incoµvenientes g_ue es 

neces~:j,,o :prevenir y·resolver; -
0 

_ 

CCl~SIDERAlillO que, en consecuencia, es conveniente t.::::azar 11autas 
,-; "" f.,_ 

que regulen, a nivel nacional, la ubicación de tos referi~os estable 

cimientos; 
~ 

H.A. D;.,.DO LA 2I GUIE~JT:t;. IBY ,.. ,.-

... 
tArt. 1.- Queda p~ohibida la instala~ión de estaciones de servi

cio·o puestos para el expendio de gasolina en las avénidas y calles 

princ\pales ele las zonas re·sidenciale-s de 1-as ciudú.d.es de Santo Do

mingo de ~uzmán, y de Santiago 5e los Caballeros. 

Párrafo.-Con la·aprobaci6n del Poder Ejecutivo,la:s ' respectivas 

oficinas de Planeamiento Uroano o las ~ue tengan a su-cargc iguales 

-·funciones, quedan :;acul tadas para .determine.r, :por r:J.edio de avisos 

' bicos y tomando en consideración los Pl_anos Re¡;uladores del creci; 
·. . 

1 miento de dichas ciudacfes ,. cuáles son las avenidas y ca_J:es afecta-
·• . 

~das :paf la ·re.ferida prohibiciqn. 

A:.-t. 2.-'En las demás• ca~les de Santo Domíngo de'Guzmá.n y de -
'I 

, 
u 

S¿tltíafo de los Óab~llGr~s, comprendida3 deI'-fro de las zo~as residen 
~ 'fT 

e:k..les y en las otras ciudades de la República sólo se permitirá la . 
instalación de dic~os es~ablecimientos cua.::i.do ocupen en su toualiQad 

solares~ q_ue midan por lo menos cincuenta ( 5C) metros lineales en su 
♦ .,. 

lindero nenos extenso y estén a una distancia mínima de (700) metros , 

linee.les uno del otro. 

Párra.f o. - Sin embar¡_;o, en los 1:unicipios no cabecera de Prov:i.:r:;_- . 

cia, las estaciones de gasolina podrán ocupar solares g_ue tengan en 

~ 

su lindero menos e:x-tenso, por ~lo menos cuarem:;a ( 40) m.etros lineales. 

ad. 

... 

r-
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J. 
CONGRESO NACIONAi:!; º . 

Froy. de ~ey medi2J1te el cual ~~eu~ prohibfda 
ASUNTO: la instc.lación c-:.e estaciones de servicios o -PAG. 

~uestos para el expe!lc.io de r;aso1ina"~en las !' 
princip8.les avenidas de las ciude.d.es •'.e Santo 

_________ .....cDcc...=.o=m=i=ngo. y Santiago. , 

' .. , -Art. 3.- En n1ngLu1 caso dicl1Rs insL<alaci.on&s o puestos de gaso-
., 

lina _podrán erigirse a menos d~:e-dos ~ientos ,, 200) 11etros de cualCJ.uier 

edificio destinad.o o q·,.__e se pro-y~éte destinB.1:' a escuela, I:1ercado, hos 
-~~ 

pital, iglesia, teatro, ctne, asilo, biblioteca, plaz2., parque,jardín 
'· 1 · d 11 t . - 1 . . ' 1 ,_ ' t ' ::puo, ico y e aq_ue os o ros esuao ec1111em:;os o ugé:..res o.e carac er :Pl! 

: 
blico para los que la Cficina . e :::?lanea.niento ur~n.no correspondiente , 
juzgue necesaria la aplicu.c i ón de tal 1,1ec.1ida........... l 

t·•,.¡ 

4~ - Las violaciones a las disposiciones de la presente ley, 

se castigarán con LJ.ulta cl~ cien a 1.1uini~ntos l}esos (~J'it lOO.OO a .. .R~;t -. .. 
5COoCC', o con prisi.Ón de d.os (2) a seis (6) mese·s , o con ambas :penas 

a la vez, según la gravedad de·1 caso, -;;~ las sentencias que interven

gan org.enarán la destrucción de "las obras qu,e e~ecuten en contraven

ción con esta·¡ey. 
; ,. . ,.- ' 

JJDA en ·1a 'Sala d e Sesiones d e la Cámara 0.e Di:9utados, Palacio -
~ 

del Cong;ceso racional, ,en Sa:1.to :)m-ü:n:;o ele Guzmán , Dis·cri to Nacional, 

Capital de la República Dom.inico..1-a, a =..os c1iecinueve é.ía.s clel mes de 

octubre del as? 2il novecientos seteu.~a y l.Ulº; a..._os '128 de la. IndepeQ 

dencia y '109 de-.- la Re stauraci6n. 

Cariüaü R. de Sobrino, 
Secr8taria. 

.,,. 

(:'DCS.). 

,..Atili_o li . Guzmál1. I-'crnánde z, 
Presidente • 

. . 
"." 

~af.ael ~i.Ilibal I-uello Férez, 
Secretario. ~ 

• 

') 

.. 



EXPOSICION QUE HACE LA ASOCIACION NACIONAL DE DET,AJsLISTAS 

DE GASOLINA INC. A LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y COMD1ifICACIONES DEL 

HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE UN PROYECTO DE LEY QUE REGULA 

LA CONSTRUCCION DE ESTACIONES DE EXPENDIO DE GASOLINA. 

Honorables Señores Senadores: 

A continuación tenemos a bien exponer los criterios de -

nuestra Asociación sobre la materia indicada, basado en la experien

cia y conocimientos obteneidos al través de doce años de haber sido -

constituida. 

Estamos completamente de acuerdo con el proyecto de ley, -

~laborado po:· et. ? .o "-:., r Ejecutivo, · el cual se encuentra bajo considera 

ción del Senado despues de haber sido aprobado por la Honorable Cáma

ra de Diputados. 

Refiriéndonos al artículo lro. del proyecto de ley, por el 

cual se prohibe la instalación de estaciones de gasolina en las avení 

das y calles principales de las zonas residenciales, podemos infor

mar que tal di spo s ición se justifica ya que no está previsto en las -

Resoluciones y Reglamentos de los Ayuntamientos y la Liga Municipal -

D6micicana, ni en ley del Estado, no obstante que, tal como lo indica 

el preámbulo del proyecto de ley "la instalación indiscriminada de -

estaciones o puestos de expendio de gasolina dentro de las zonas resi 

denciales de las ciudades, ofrece peligro para la ciudadanía, así co

mo entorpecimiento al tránsito y otros inconvenientes que es necesario 

prevenir y re sol ver!'. 

El proyecto de ley tiende a cumplimentar las Resoluciones, 

Reglamentos y Leyew vigentes, sin restringir nueva expansión de esta 

rama, en las principales ciudades del país, ya que las estaciones -

gasolineras pueden ser instaladas en sitios no afectados por la ley, 

como son las carreteras y las zonas comerciales de las nuevas urbani

zaciones o ensanches. 

Consideramos que es necesaria la ley, ya que los Ayunta

mientos en algunas ocasiones, conceden autorizaciones para instalar -

estaciones gasolineras en sitios que no reunen los requisitos mínimos 

previstos en los reglamentos y resoluciones de los propios Ayuntamien 

tos. Cuando dicho proyecto sea ley, NO OCURRIRAN ESTOS CASOS, PORQUE 

las autoridades estatales correspondientes, harian cumplir la ley y 

aplicarían las sa~8iones establecidas en el artículo 4to. en los ca

sos de violaciones a las disposiciones de la misma. 

Es oportunr ~Pncionar que el Ayuntamiento del Distrito Na

cional ha violado sus propia Resoluc-ión No.28/66 al autorizar la ins

talación de estaciones. Podemos citar el caso de un permiso concedido 
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por el .Ayuntamiento a una compañia petrolera para instalar una esta

ción de gasolina en la avenida Máximo Gomez esq. Pedro tlenriquez Ure

ña, frente a un centro médico y varias escuales, mediando solamente -

el ancho de la calle, no obstante disponer el artículo 5 de dicha Re

solución No.28/66 que la distancia debe ser de "75 metros mas una ca

lle de por medio". 

Evidentemente las compañías petroleras instalaron en forma de~ 

mesaurada la mayor parte de las estaciones existentes, por lo cual -

existe una indebida centralización de estaciones en algunas zonas de 

las ciudades. Como prueba de ello citamos que en la carretara Du.arte, 

desde el parque Independencia al kilómetro 9 existen 36 estaciones de 

servicio sin incluir otras tantas "bombas de patio". En dos kilómetros 

(del 1 al 3) de la misma carretera Duarte existen 18 estaciones. Algu 

nas de estas han sido remodeladas y ampliadas con mayor número de bom 

bas surtidoras. Tambien desde el parque Independencia hasta el kiló

metro 12 de la Carretera Sanchez existen 21 estaciones. Lo mismo se -

podría decir sobre las otras carreteras y urbanizaciones. Todo esto -

evidencia que la ciudad y sus principales vías estan saturadas de es

taciones en forma excesiva, con las cuales se podrá dar servicio efi

ciente durante muchos años. 

Con respecto al artículo 2, la distancia de 200 metros entre la 

estación de gasolina y los establecimientos públicos (escuala, teatro, 

nospital, mercado, etc.) podemos indicar que esa es precisamente la -

distancia prevista en el Reglamento de la Liga Municipal Dominicana 

para todo el país con excepción de los Ayuntamientos de Santo Domingo 

y Santiago que se rigen por sus propios Reglamentos. 

Las compañías petroleras han patrocinado la instalación de ga

rages, puestos de servicio y venta ambulante de lubricantes en todos 

los sectores de las ciudades, por lo cual los servicios conexos (la

vado, engrasado, cambio de neumáticos, etc.) no es indispensable -

realizarlos en las estaciones de gasolina. 

Las actuales estaciones de gasolina venden per cápita un pro

medio de 25 mil galones de gasolina mensualmente, en contra de la ca

pacidad que tienen de poder vender unos 60 mil galones. Las estaciones 

de gasolina permanencen abiertas las 24 horas durante los 7 días de la 

semana. Durante unas 10 horas no realizan ventas con beneficio para 

cubrir los gastos en que incurren durante ese tiempo. Nunca nabrá con 

gestiones en las estaciones, ni taponamiento, ni nada por el estilo. 

Actualmente durante las horas de mayor movimiento en las estaciones, 

de 6 a.m. a 8 p.m., los empleados trabajan escasamente 50% del tiempo 
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porque l a venta y servicio no se efectua en forma continua, sino por 

intervalos. LUEGO, A MAYOR VENTA SERIA N.2CESARIO SOLM.IBNTE MAS EM

PLEADOS PARA EL SERVICIO Y NO MAS ESTACIONES DE EXPENDIO. 

Las compañias petroleras estan ocasionando desempleo con la 

practica de adquirir grandes camiones-tanques de siete mil galones -

de capacidad y sustituyen los pequeños camiones-tanques de dos o tres 

mil galones propiedad de los dominicanos que tradicionalmente efec

tuan la transportacipn. Ademas muchos choferes y ayudantes quedan sin 

trabajo, y tambien los dominicanos dueños de camiones van a la quiebra. 

Sobre la enumeración de ingresos fiscales en virtud de las -

construcciones de nuevas estaciones de gasolina, cabe razonar que una 

clase de trabajadores como son los detallistas de gasolina, no deben 

ser sacrificados en interés de que se produzca un pequeño ingreso -

fiscal. Por otro lado, no cabe incluir el impuesto sobre la renta, ya 

que es pa gado sobre los beneficios, y si l a s nuevas estaciones condu

jeran a la quiebra a los actuales deta llistas, no habría recaudación 

por ese concepto. La s compañias petroleras en conjunto , pagan unos 

MIL PESOS SEMESTRALES por concepto de impuesto de Pa tente y venden -

petróleo mas todos sus derivados, mientras que los detallistas tambien 

en conjunto pagan ma s de VENTICINCO MIL PESOS de pa tente por vender -

solamente gasolina, ga soil y a ceites. Ademas, el mayor interes de l a s 

compañias petrol8ras es reinvertir sus ganancias pa r a reducir el pago 

de impuesto sobre l a renta y pa ra explotar el negocio de bienes -

raises y alquilar estaciones. 

Las reglamentaciones municipales no contienen toda s las medi

das que deberian ser aplicadas sobre la importación, almacenaje, tra~ 

portación y venta de combustibles. Las medidas de seguridad incluyen 

tipos de envases, materi ales de construcción, sistema de a lumbrado, 

alarma, transportación, carga y descarga, cantidades autorizadas pa r a 

almacenamiento en depósitos y estaciones gasolineras, impuesto a pa

gar sobre capacidades de tanques, prohibicion de destinar los edifi

cios de estaciones pa ra residencias, restaurantes y comercios, etc. 

Los detallistas son mas de 500 y podran ser proximamente 700 

o mil, mientras que l a s compañia s petroleras son cua tro y seguiran -

siendo cuatro porque no han dejado espacio· p ara que otra compañia -

entre al país. Los detallista s no pueden ejercer competencia porque 

las 4 compañias mentienen un monopolio por el cual el detallista está 

en la obligación de vender única y exclusivamente los productos y a r

tículos que vende l a compañia con la cual suscribe el contrato de ar

rendamiento de l a estacion correspondiente. Por lo tanto, el monopolio 
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impuesto por la petrolera al detallista impide que éste compre y ven

da libremente las distintas marcas de artículos (gomas, baterias,Etc~ 

a precios mas bajos y establezca competencia en beneficio del consu

midor. "COSA COMO ESTA NO SE CONCIBE EN UNA SOCIEDAD MODERNA, ACTIVA, 

Y DINAMICA REGIDA POR UN SISTEMA DE DEMOCRACIA REPRESENTATIVA QUE RE

CHAZA TODO LO QUE SEA PRIVILEGIO DE GRUPOS Y CASTAS". 

Resulta 1~6nico que cuatro (4) compañias foráneas que monopoli

za n el negocio de petróleo y sus derivados en el país, pretendan im

putar ese monopolio a ma s de 500 dominicanos detallistas de ga solina 

sometidos a contratos unilaterales que ellas les imponen, y sobre lo 

cual el Honorable Presidente Balaguer decla ré lo siguiente: "EL DE

TALLISTA DZ GASOLINA, CONTRARIAMENTE A LOS PB~UEÑOS COMERCIANTES QUE 

SE DEDICAN AL EXPENDIO D~ OTROS ARTICULOS D~ PRIMERA NECESIDAD ESTA 

SUJETO A UNA SERIE DE TRABAS Y REGLAMENTOS IMPUESTOS POR LAS GRANDES 

COMPAÑIAS QUE IMPORTAN ES~ ARTICULO Y QUE EJERCEN SOBRE ESE RAMO DE 

ACTIVIDAD COMERCIAL UNA ESPECIE DE EXCLUSIVIDAD MONOPOLISTA". Agrega 

el Presidente Balaguer: "OTRO HECHO QUE DEBE ATRAER HACIA EL DETA- -

LLISTA DE GASOLINA LA CONSIDERACION .AMISTOSA DEL PUEBLO, BS EL DE LA 

MULTIPLICACION DE LOS PUESTOS DE EXPENDIO D~ ESTE COMBUSTIBLE. LA -

SITUACION DEL DETALLISTA DE GASOLINA MERECE, PUES, UNA ATENCION ESPE

CIAL POR PARTE DEL S AUTORIDADES Y UNA W.GJOR COMPRENSION POR PARTE 

DE LOS CONSUMIDORES". 

Las compañia s petroleras invocan el a rtículo 8 de la Constitu

ción del Estado en lo referente a que el monopolio se prohibe a menos 

que sea en provecho del Estado, pero al mismo tiempo dichas entidades 

ejercen un virtual monopolio de acuerdo con los términos de los con

tratos que ellas formulan e imponen a los detallistas de gasolina, y 

sobre lo cual el Presidente Balaguer declaró lo siguiente: "EL GOBIER 

NO ESTA ESTUDIANDO CON TODA LA ECUANIMIDAD Y LA PONDERACION NECESARIAS 

UN PROYECTO DE LEY QUE TIZNDA A MEJORAR LA SITUACION DEL DETALLISTA -

DE GASOLINA Y A INDEPENDIZARLO, DE LAS CONDICIONES EN EXTREMO RIGIDAS 

A QUE SE HAYA SOMETIDO POR VINCULACIONES CONTRACTUALES EN CUYA DISCU

SION NO INTERVIENE EL LIBRE .ALBEDRIO DE UN DE LAS PARTES". 

En su afan de presentar este proyecto de ley como inconstitu

cional, las compañias petroleras pretenden igualar las condiciones -

comerciales de las tiendas de géneros con l a s estaciones de ga solina. 

Estos compran y venden a los precios fijados por el Control de Pre

cios correspondiente, rinden un servicio público durante las 24 horas 

del dia, al mismo tiempo estan limitados a vender los pocos artículos 

que a su vez les venden l a s compañias petroleras. 
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Contrario a los detallistas de gasolina, las tiendas de géneros 

zapatos, etc. alquilan las casas y venden los artículos que les venga 

en ganas, no importa el suministrador principal, Compran y venden a -

los precios que deseen hacerlo. Abren sus negocios durante las horas 

que les convengan y no ejercen ningun servicio público. 

Volviendo al artículo 2 del proyecto de ley , mencionamos que en 

las poblaciones de Bonao, Higüey, Puerto Plata, Barahona, etc. mencio

nadas por las cuatro compañi a s petroleras en su exposición, se está -

aplicando la distancia de 200 metros entre une. nueva estación de ga

solina y edificaciones para escuela, iglesia, hospital, mercado, etc. 

de acuerdo con el Reglame nto de l a Liga Municipal Dominicana. Luego, 

no procede la alarma de las petroleras sobre esa misma distancia de -

200 metros fijada en el artículo 2 del proyecto de ley. 

Finalmente, hay que considerar que la mayor venta de gasolina 

no proviene del número de estaciones insta l adas en el país, sino del 

púmero de verd culos. Por otro lado, el volumen de venta de gasolina 

se encuentra monopolizado entre cuatro compañias importadoras desde 

hace aproximadamente 50 años. 

Por todas las razones antes expuestas, l a Asociación Nacional 

de Detallistas de Gasolina Inc., considera que es necesaria la apro

bación del proyecto de ley para bien del país. 

AS0CIACI0N NAC~ 0NAL D3 DET,-1.LLISTAS DE GüS0LIN.A INC. 

Santo Domingo, R.D. 
Diciembre de 1971--

(, \ \~) /~/ / 
n~ 'Cv JtA 
MARC.ó s~t C • z'YB1JJz 

P esidente. 
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Honorables Señores Senadores: 

Santo Domingo, R. D. 
7 de diciembre de 1971 

EXPOSIGION aue hacen las cuatro empresas 
importadoras de gasolina, a la Comisión 
de la Honorable Cámara de Senadores que 
conoce de un Proyecto de Ley que regula
ría el establecimiento de nuevas estacio
nes de expendio de gasolina. 

R :.l'UBLU A )O~tlNlf .\NA 

Las compañías infrascritas se permiten someter a la consideración 

de uste<les, la siguiente exposición, en relación con el proyecto de ley 

que el Senado conoce, emanado del Poder Ejecutivo y aprobado por la Cámara 

de Diputados recientemente. 

El proyecto de ley, cuya finalidad aparente es reglamentar la 

instalación de estaciones o puestos de servicio de gasolina en Santo Domingo 

y en Santiago, realmente restringe toda nueva expansión en esta rama, en las 

dos principales ciudades del país. 

En hecho, aunque no lo dice expresamente, este proyecto, de conver

tirse en ley, prohibiría en forma terminante, que en Santo Domingo y en San

tiago se instalen nuevas estaciones y puestos. Esto así porque, según lo dis 

pone el Art. 2 del proyecto, no podrá instalarse una nueva estación a menos de 

un kilómetro (1,000 metros) de otra ya existente. O sea, que dentro de una 

circunferencia con radio de mil metros de toda estación ya instalada queda pro -

hibido montar una nueva. El plano que estarnos mostrando ahora demuestra que 

con la actual ubicación de estaciones de expendio de gasolina en la ciudad ca 

pital, y al amparo de la disposición prohibitiva contemplada en el proyecto, 

solamente quedan abiertas para nuevas estaciones algunas áreas sub-urbanas, 

pero que en las nuevas y pujantes áreas de extensión de la capital no se podrían 

instalar nuevas estaciones, mucho menos en las áreas urbanas de densa población. 

Es evidente que, sin ser la intención del proyecto, la prohibición del Art. 2 va 

a dejar todas las nuevas urbanizaciones públicas y privadas de Santo Domingo 

sin servicios cercanos de gasolina, aceite lubricante, limpieza de automóviles, 

cambio de gomas y otros necesarios para los automovilistas que residan o resi-

dirán en estos sectores. 

Entendernos que lo mismo ocurrir1a en Santiago, donde las nuevas y gran

(continúa) 
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des urbanizaciones que están ampliando la m.§s importante ciudad del Cibao, 

quedarían también sin gasolina ni servicios conexos. 

Es evidente lo desastroso que sería la paralización en la instala

ción de nuevas estaciones, con el consiguiente perjuicio para los automovilis -

tas. 

Queremos señalar, en forma somera, los principales perjuicios que 

acarrearía la prohibición del Art. 2 del proyec t o: 

1: - Se producirá paulatinamente un congestionamiento en las estacio 

nes existentes . En efecto, es sabido que el aumento del consuno de gasolina es 

de 10.2% anual . Asimismo el país recibe anualmente una gran canticad de vehícu

los. La concentración mayor evidentemente está en el área metropolitana ce San

to Domingo, estim.§ndose que alrededor de un 46% del consumo nacional de gasolina 

corresponde a nuestra ciudad capital . Con ese c recimiento, si se paraliza la 

construcción de nuevas estaciones, el aumento en el consumo tendrá que ser re-

partido entre las estaciones existentes, lo que acarrea, para el consu~~dor y 

para el tráfico capitaleño los siguientes inconvenientes: a) demora en los 

servicios al cliente; b) taponamiento en las entradas y salidas de las esca 

ciones; c) baja en la calidad del servicio prestado a los cientes; ¿) posi 

bilidades de accidentes en las áreas interiores de las estaciones y en las vias 

-
de acceso, causados por el mayor volumen de tráfido que entraría y saldr~¿ de 

las mismas; e) deterioro físico de las áreas de tráfico y ce servicios en las 

estaciones, así como el afeamiento de todo el conjunto por la necesidac de ser 

vicios precipitados para atender al creciente volumen de vehículos que tendrán 

que recurrir a las estaciones . 

2 :- La paralización en la instalación de nuevas estaciones ev~ce~~e

mente agravará el problema del desempleo en nuestro país . En efecto, por cada 

estación que se instala, hay un promedio de 15 empleados directos, entre despa-

chadores, lavadores, gomeros, empleados de oficina, serenos, etc., requeridos 

en los turnos de servicio al público. Cada empleado que ingresa a la fu erza 

laboral dominicana representa aproximadamente 7 personas más conie~do y vis-

tiendo mejor, ya que se calcula en esa cifra la cantidad promedio de ¿ependien-

tes dtrectos o indirectos de cada obre ro o empleado . Es evidente que con la 

ley proyectada, la cantidad de nuevos empleados que puedan entrar a las esta-

cioües existentes por razón de mayor volumen de servicios, no se acer~a e~ 

(continúa) 
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nada a la que se r equerirá cada vez que se abre una nueva estación . 

3:- Si se paraliza la construcción de nuevas estaciones de servicio 

en las dos principales ciudades del país, se afecta la industria de la construc

ción, lo que implica menos ingenieros, arquitectos, capataces, albañiles, arte 

sanos y obreros trabajando . Es evidente que la paralización en la construcc ión 

de estaciones de gasolina r epresentaría un paso negativo en el avanc e y el pro-

gre s o de todas las ciudades. 

4: - Mirando las c os a s desde otro punto de vista, se debe rec onoc er que 

si se prohibe la instalación de nuevas estaciones en Santo Domingo y en Santiago, 

el Fisco dejará de percibir considerable ingreso por gravámenes . En efecto, cada 

vez que se instala una nueva estación, es necesario utilizar una serie de equi -

pos para las mismas que s eria prolijo enumerar)pero que todo el mundo sabe que 

forman parte de todo lo requerido para una eficiente y moderna estación de gaso 

lina y los cuales pagan contribuciones al Fisco . Por otro lado existen los im-

pue s tos de construcción na c ionales y municipales, que es menester pagar, antes 

de empezar a construir una estación de expendio de gasolina . Está también el 

impuesto de patentes que se paga semestralmente . El impuesto sobre la renta 

que debe pagar . todo negocio que produzca beneficios es igualmente aplicab le al 

negoc i o de expendio de gasolina al detalle . Además existe el impuesto sobre la 

renta de los empleados, seguro social, y toda una ser ie de cargas y gravámene s 

que percibe el Fisco de las estaciones de gasolina . 

5 :- Es oportuno señalar otro aspecto negativo en el proyec t o de ley 

que venimos comentando . Este proyecto no sustituye ninguna de las actuales re 

glamentaciones que afectan al negocio de expendio de gasolina . Al contrario, 

quedan en vigor las otras disposiciones vigentes sobre la materia, lo que viene 

a agregar una nueva regulación, complicando más la legislación, ya bastante 

prolija y detallada, que afecta el ramo de expend io al detalle de gasolina . 

Estas disposiciones son: 

a) La Ley #1728 del 7 de junio de 1948, sobre instalación de t an
ques de combustibles . 

b) La Ley #675 del 14 de agosto de 1944 (y sus modificaciones), so 
bre Urbanización, Ornato Público y Construcciones. 

c) La Ley #3455 del 21 de diciembre de 1952, sobre Organizac ión 
Municipal . 

d) La Ley #3456 del 21 de diciembre de 1952, sobre la Li ga Mu
nicipal Dominicana. 

(continúa) 
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e) La Ley #6232 del 25 de febrero de 1963, sobre Planifica
ción Urbana. 

f) La Resolución 28/66 del Ayuntamiento del Distrito .acional 
(modificada por la #8/70), sobre la Construcción, Instalación y Ope
ración de Estaciones de Gasolina. 

Corno se ve, estas disposiciones que afectan directa~ente el negocio 

que tratarnos, son extremadamente detalladas y minuciosas, y no se concibe que 

ahora se quieran agregar otras que además ponen a cargo del Poder Ejecutivo 

y de las oficinas de Planeamiento Urbano, decidir cuáles calles y avenidas de 

Santo Domingo y Santiago quedan comprendidas en las prohibiciones para instalar 

nuevas estaciones . O sea, que esta n~eva ley requerirá además dos reglaT.entos, 

uno para cada una de las ciudades afectadas . En resumen, a las seis disposi

ciones legales ya en vigor que afectan esta materia, se agregarán tres más, 

en forma de una ley y dos reglamentos. Esta maraña de disposicior.es vigentes de 

carácter técnico que constituye ya un verdadero rompecabezas, se agravará enor -

rnemente de aprobarse la ley proyectada . Más fácil quizás seria reunir todas las 

disposiciones vigentes y las proyectadas en un solo texto legal, el cual se apro

vecharía para eliminar cualquiera de las disposiciones vigentes que sean ya inne-

cesarías. 

6:- Finalmente, existe una objeción de fondo al proyecto que venimos 

criticando, que si bien no afecta directamente a las cuatro co~pañías irr.portado-

ras radicadas en el país, es de capital importancia desde el punto ce vista ju-

rídico y social. N0 s referirnos al hecho de que el proyecto (tal coco lo se -

ñalamos en el principio de esta exposición) crea una prohibición virtual y ab

soluta a que se instalen nuevas estaciones de gasolina en las c~udades ce Sa~to 

Domingo y Santiago. Estas prohibición, injustificada por lo cerr.ás, crea ce he 

cho un privilegio irritante e injusto en favor de los Detallistas de gaso:ina 

que ya existen en estas dos ciudades. De promulgarse la ley, prácticame~te na 

die más podrá ser detallista de gasolina. Los actuales detallistas absorberán 

necesariamente, y sin ningún esfuerzo de su parte, el progresivo au~er.to e~ e _ 

consumo de gasolina, sin temor a la competencia de nuevos detallistas. Se 

crearía, en realidad, un derecho de exclusividad en favor de los actua~es ce -

tallistas, los cuales formarían un verdadero bloque exclusivo, sir. posib_e 

ingreso para nuevos asociados. Además de desalentar la competencia act~va y 

saludable, -la prohibición convierte en un coto cerrado a los detallistas. 

Cosa coreo ésta no se concibe en una sociedad moderna, activa y dín~~ica, re -

(continúa) 
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gida por un sistema de democracia representativa, que rechaza todo lo que sea 

privilegio de grupos y castas. 

Este privilegio, además, y lo que es más grave, crea un virtual mono

polio en provecho de los actuales detallistas, cosa que prohibe nuestra consti

tución. En efecto, el texto presente de nuestra Carta Magna, en el párrafo 12 

del Art. 8 consagrado a los derechos humanos dice textualmente: 

"Art. 8 .- Se reconoce como finalidad principal del Estado la 
protección efectiva de los derechos de la persona humana y el man 
tenimiento de los medios que le permitan perfeccionarse progresi
vamente dentro de un orden de libertad individual y de justicia so
cial, compatible con el orden público, el bienestar general y los 
derechos todos. Para garantizar la realización de esos fines se 
fijan las siguientes normas: 

12:- La libertad de empresa, comercio e industria. Sólo 
podrán establecerse monopolios en provecho del Estado o de institu
ciones estatales. La creación y organización de esos monopolios se 
harán por ley." 

Como se ve, de hecho el texto del Art. 2 del proyecto es inconstitu-

cional, al crear un virtual monopolio en favor de un grupo de particulares. 

Además, el referido Art. 2 crea un precedente funesto en materia de 

libertad de comercio. Mañana pueden venir los dueños de tiendas de la calle 

El Conde o Avenidas Mella y Duarte a pedir que se regule el establecimie~to de 

negocios de venta de teif'as, ropas, zapatos, etc. Los dueños de cines pueden 

pedir que se prohiba instalar nuevos teatros a tantos metros de los existentes; 

los dueños de réstaurants en la Avenida George Washington podrán querer que se 

prohiba también el establecimiento de nuevos eentros de ese tipo; y así sucesi 

vamente, bajo el pretexto de que ya hay muchos locales -en la ciudad, y que la 

instalación "indiscriminada" de nuevos establecimientos crearía entorpecimientos 

y peligros para la ciudadanía. 

El Poder Ejecutivo, al someter el presente proyecto a la Honorcble 

Cámara de Diputados, creemos que no se percató de que con el mismo ponía una 

violenta señal de "PARE'' a nuevas estaciones de gasolina en toda la ciudad de 

Santo Domingo y en la de Santiago. Ha sido providencial que se haya dispuesto 

la celebración de estas vistas públicas, porque con ellas y con la ayuda de los 

planos ya sometidos por el Ayuntamiento de Santo Domingo, todo el mundo se ha 

podido percatar del hecho de que el proyecto creará una prohibición virtual 

para nuevas estaciones de servicio en nuestra ciudad capital, hecho que también 

afectará, y de igual modo, a la ciudad de Santiago de los Caballeros. 

(continúa) 
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7:- Señalemos también que el Art. 3 del proyecto, a_ cisponer la 

separación de 200 metros por lo menos entre una estación nueva y ed:.ficiospara 

escuela, mercados, iglesias, etc., no lo restringe a Santo Domingo y a Santiago 

como figura en los otros artículos, por lo que creemos que, en hecho, e:: m~chas 

de nuestras poblaciones, será también imposible instalar una nueva estación o 

un nuevo ?Uesto. Parece pues que estamos frente a un impedicento de carácter 

nacional . En poblaciones como Bonao, Higüey, Puerto Plata, Barahona, etc., nos 

parece que no habrá un solo lugar (en las zonas urbanas) que no escé a 200 □e-

tras de una escuela, de un mercado, de un hospital, iglesia, teatro, cine, asilo, 

biblioteca, plaza, parque o jardín público, que son los que señala el i~dicado 

texto. Nos encontramos, señores legisladores, frente a una d:.sposición de carác

ter general y que alcanza a todo el país. No habrá más estaciones ni puestos de 

gasolina en las zonas urbanas de la República Dominicana, por más ~ue crezcan la 

población y la demanda~~~~ 

Es importante notar que los adelantos en la urbanística ha provocado 
~ 

que en nuestro país las urbanizaciones, tanto privadas como estatales, se cons-

truyan integrad~s con centros y áreas de servicios púb:icos. Así, los nuevos 

repartos comprenden áreas para parques, escuelas, bibliote~as, centros ccsercia

les, etc. Si se adopta la nueva ley, cuyo Art. 3 prohibe estacio~es de gasolina 

a menos de 200 metros de establecimientos de ese tipo, nos encontrareDos co:: ~~e 

esos nuevos centros.urbanos no podrán tener servicios de expencio ce gaso::::.::a, 

cambio de aceite, lavado, engrase y reparaciones menores, tenienco :os :-.ab:. ;::a::-

tes de esas zonas que trasladarse a distancias considerables y en direcc:.6:: a: 

centro de las ciudades, en búsqueda de esos servicios tan esenciales. :::=e~¿e~os 

que la actual restricción de 75 metros es adecuada para los fi~es ?erseg~i¿os. 

Sin quererlo, se ha presentado un proyecto de ley injusto e :::.~cc::s:i-

tucional, que coarta la libre empresa, restringe el avance del conercio, :' ~;;e 

resulta grade~ente perjudicial para el público . 

8: - Un punto final que debe:.1os seí"ialar es el del carácter ce 11 se:::v:::.

cio p~blico" que se le atribuye a las estaciones de expendio ¿e góso:ina. ~~ 

efecto, dada la i~por~ancia del tra~spor~e terrestre, es indispensa~:e p~ra ~a 

vida ~e las sociedades T.odernas, la existencia de estaciones <le gasolin2 , · e :a 

ü:-:portar..cia ha sido consagrada por el rt. 2.60 del Código ce Tra::>a_:o, que é:<

ceptúa de :a obligación de cierre los do~ingos y días feriados, una serie de 

(continúa) 
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establecimientos cuya importancia hace i mprescindible que se mantengan abiertos 

pernanentemente, para brindar en todo ffionento un servicio de vital importancia 

e insustituible. Entre ellos está el de expendio de gasolina. Asimismo, el 

Art. 370 del mismo Código de Trabajo declara ilegales las huelgas en los "ser

vicios públicos de utilidad permanente" y el Art. siguiente (371) incluye en-

tre esos servicios "los de expendio de combustible para transporte" . Como se 

ve, el propio legislador reconoce la importancia de las estaciones de gasolina, 

al consagrarlas como "servicios públicos" y ahora se contradecir ía si dicta una 

ley que en hecho impide que se ofrezcan esos servicios a las urbes, ensancnes, 

repartos y áreas que lo necesitan. Nuestro país, por su progreso constante y 

acelerado, necesita la construcción paulatina y ordenada de nuevas estaciones 

de gasolina, para cubrir una demanda en constante aumento. 

Realmente creemos que con la distancia actual que debe haber entre 

las estaciones de gasolina y otros locales tales como escuelas, hospitales, 

parques, etc., quedan cubiertas las necesidades de seguridad y ornato pdblico; 

pero hay que dejar a la ley de la oferta y la demanda lo tocante al est~bleci

miento de estaciones que, fuera de esas restricciones (y las otras de orden téc 

nico previstas por las leyes vigentes), quieran ser instaladas en los lugares 

donde se presuma que serán buenos negocios y servicios a la ciudadanía . El 

hecho de prohibir estaciones de gasolina en determinadas avenidas ycalles ce 

Santo Domingo y Santiago y no hacerlo con otros establecimientos coBercia ~es, 

es realmente discriminatorio. Realmente, debe dejarse a las leyes y rc gla~e~-

tos de urbanización y z~nificación lo concerniente a permisos de establecí -

mientas de todo tipo y no reglamentar exclusivamente nuestro ramo. 

Las cuatro compañias suscritas, muy respetuosamente, al objetar ~os 

artículos 1, 2 y 3 del proyecto de ley conocido en estas vistas públicas, so -

licitan el rechazo de los mismos o cuando menos su modificaci6n en el sentido 

de que no se restrinja la instalaci6n de nuevas estaciones de gasolina, por 

el solo hecho de su proximidad con otras existentes, o con las distancias a 

otros locales señalados en el texto. 

Las compañías firmantes se permiten someter a la consideración ¿s 

a Honorable Comisión un proyecto que hemos preparado, que al unificar toca 

la legislación exístente, incorpora las sugerencias que hacemos en esta 

exposición. 

(continúa) 
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Les saludan, con la mayor consideración y respeto, 

ESSO STAKDARD OIL S. A. LIMITED THE SHELL COMPANY (H. l.) LTD. 

~ 
TEXACO CARIBBEAN INCº ARCO CARIBBEAN INC. 
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